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NOTARÍA SEGUNDA DHL CANTÓN QUITO

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

LA COMPAÑÍA "EDEING ESTUDIOS DE ESTRUCTURAS E INGENIERÍA C

QUE OTORGA: PABLO ROBERTO GABELA MOYA

MARÍA VICTORIA CAICEDO ORBE

-

ESCRITURA NO. 30H-17-01-Q2-T

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito,

de CEDENTES, el señor PABLO ROBERTO GABELA MOYA y la señora SANDRA DE

LOS ANGELES ORBE MOREJON casados entre si, por sus propios v personal



derechos; y como CESIONARIO la señorita MARÍA VICTORIA CAICEDQ ORBE, por

contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de

Escrituras Públicas 3 su cargo sírvase incorporar !a presente Cesión de

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura por

una parte y en calidad de CEDENTES, el señor PABLO ROBERTO GABELA MOYA y

la señora SANDRA DE LOS ANGELES ORBE MOREJDN, por sus propios y

personales derechos y como CESIONARIA la señorita MARÍA VICTORIA CAICEDO

ORBE, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

en el Distrito Metropolitano de Qurto. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.-

Mediante Estritura Pública otorgada arte la Doctora Paola Delgado Loor, Notaría

mil doce, se constituyó la compañía "EDEING ESTUDIOS DE ESTRUCTURAS E

INGENIERÍA CÍA LTDA." con un capital social de cuatrocientos dólares de los

Estados Unidos de América. TERCERA.- CESIÓN.- Con estos antecedentes



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

Compañía "EDEING ESTUDIOS DE ESTRUCTURAS E INGENIERÍA CÍA. LTi

DE LOS ANGELES ORBE MOREJON ceden doscientas participaciones de un dólar

de los Estados Unidos de América a favor de la señorita MARÍA VICTORIA

CAICEDO ORBE. Los cedentes declaran expresamente que transfieren las

Acta de Junta de socios que autoriza esta cesión. Por lo anterior el cuadro de

uno de los socios dispone son los siguientes:

CUARTA.- Por su parte, La Cesionaria acepta la cesión de participaciones que se

que formular a los cedentes. Usted Señora Notaría se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Juan Isaac

Lovato Saltos, con matrícula profesional número cinco mil ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su valor



legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del ra¡

requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a

comparecientes, por mí la Notaría, estos se afirman y ratifican en todas v c

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doyfe.-

f) sáffÓRA DE LOS ANGELES ORBE MOREJO

CC, No. tfoti&Éil'Z-

¿yí'lc&iLüLua^JQ-^
f) MARÍA VICTORIA ÍAICEDQ ORBE

^



Ai TA DE LA .H NTA GENERAL EXTRAORDINARIA I MV|. RS \L
LA COMPAÑÍA "EDE1NG ESTUDIOS DE ESTRUCTURAS E
LTDA." CELEBRADA EL 11ÍA 16 HE MAYO DE 2014.

hl señor Pablo iítber'.o G,ibel,i Moya pro'M.r-n-H> uo J . ,>5ciorta> 'V.r-.ic'nacioneMieV:! Dólar de lo".
Kiados Unidos de América cada una. e;i'J;A;¡lenie,.-, nr-tL^n1^.; '.)I,:K:^ :!•.• ks I .;;;:!,,> L.'mdi-ide
América (USD 200,00$)

Dólar de los EstadoslinidciB de América cada una, equivalentes a Cíenlo Nóvenla y Seb l)61arcrd.-
los Estados L¡niJoí us Aiíiéri;j 11. í-D 196.00Í).

Hl señor Diego Andrade Franco, propietario de malí- rv.iik :<M.^C-.-I.;. de L ' n l lóbi J; los F.stLJoí
I ¡nidoi di America cada una. equivalga',-L.'.iL!1.!'- 0".i.;re,,':- ,.)i l--i"..!:-i', i-niüir.e \jv\;r,c,¡ (TSO
4,00$).

prucede a celebrar la Juna General de sontos de la Compañía EDEING ESTUDIOS DK
ESTRUCTURA E INGENIERÍA CÍA LTDA,

side esla junta el señor Pahl o Roberto Gabela Moya, e
^reuir.o d G^cii.e (."lí-n.ra! ••c-lin- i),(.-i.i I ÍÍ-ÍLII -\ii,!i aL

I?I:IL!L¡ la ses'.ijii p;lra opu-cleí .> muir .o ' >U>u:"'«u; pui . tos

• Ccs¡óndeparin,',iiii.,pniDsi]i;i M I L , I > isñ.ir l'íibk- Rohui
la sBfiorita Mariü Victoria Caiceilo Orbe,

• Renuncia del Señor Pablo Roberto Cu.lv], Mw) a^i
compañía j immr-aiiiieato .ne nuf \ ( i presidente.

cal ¡dad de Presidcniu y nenia como
^ ' t i i , \ L , A i-í-r.ir'iuuíir, se Jeclaca
qi;s ,onSlan en el orden del día y que



Caieedo Orbe, presente en esla Junla.

Pabl !i->h.'i-,u d;,hr¡;< Mo; ;i .-,.:ii-:i iiiíii-,:¡¡0i! • .;ji ;ii.- mol ivos personales ha decidido
reriunnai a la Presidencia d,' L, ccmjiEñjí . .1 í.^m^i1.;;!...'.'^ K¡;V. 'a palabra el señor

de la compañía

luego de leerla iía;ir!j':b:,;-L¡ i : n



EDEIN6 CÍA. ¿TOA

SEÑORA DOCTORA

PAOIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

de la Comparía "EDEING" Estudios de Estructuras e Ingeniería clA. LTDA-, celebrada el día 16

de Mayo de 2014 se aprobó por unanimidad de socios presentes, la cesión de 200



Señor.

Presente. -

o que fe JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE
SOCIOS de la Compañía "EDEiNG ESTUDIOS DE ESTRUCTURAS E INGENIERÍA
CÍA. LTDA". celebrada El dís 11 de Octubre de 2012, decidió por unanimidad de los
socios présenles en la Junta, elegirle GERENTE GENERAL de ia misma. De ajerio
a los estatuios de la Compañía a Usted te corresponde la representación legal BU todo
acto judicial y extrajudicial de S Compañía. Durara 2 años en su cargo de conformidad
con los estatutos de la misma, a partir de la fecha Se inscripción del nombramiento en
el Registro Mercantil.

Doctora Paola Delgado Loor, Motarla Pública Segunda del Cantón Quito, el 18 de
Septiembre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de Octubre de 2012.

,

Quito DM, 13 de Octubre de 2012

Compañía "EDEING ESTUDIOS DE ESTRUCTURAS E INGENIERÍA CIA. LTDA."
para lo cual he sido designarte, sujetándome desde ya a todos los señalamientos
establecidos en fos-estatutos de la Compañía y de la Ley de Compañías.
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SeOlorgóanlemí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia cerUÍÉcada de CESIÓN DE

PARTICIPACIONES BE LA COMPAÑÍA EDEING ESTUDIOS DE ESTRUCTURAS

E INGENIERÍA CÍA. LTDA, otorga. PABLO ROBERTO GABELA MOYA, a favor de



ln compañia EDE1NCI KSTUDTOS DI! LSTKlíCTiJRAS E INCiLNItiKIA CÍA.

Delgado Loor, Notaría Segunda del cantón Quito.

Quito, a 30 de ¡unió del dos mil catorce.



,/ Registro Mercantil de Quiti

[TRAMITE NÚMERO; M

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

)E QUITO. QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOC

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DI

» '- 2. PATOS DE IOS INTE RVI MENTES:

Identificación

0502389331

1703328359

|̂ ^_CAICEDO ORBE Quito

MARÍA VOORIA

PABLO ROBERTO |

Calidad en que

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

Soltero

Casado

NOMBRE PEL NOTARIO:

•MICILIO DE LA COMPAÑÍA:

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA;
| Capital

l̂ piT.1 " "

, DATOS ADICLG NALES:

!0 MERCANTIL DE 09 DE OCTUBRE DI

__ N5 0726000 _



* Registro Mercantil de Qu¡

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE L

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

JE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DI

OOJ-RMQ-20W]

N! 0725999


